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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO DE LO SOCiAL N.º 1 DE MELiLLA

323.- NOTiFiCACióN A D. EL KHAOuyANi AAROuROu LAHBiB y D. BuzziAN 
ABDESELAM LAHBiB, FOGASA FOGASA, EN EJECuCióN DE TíTuLOS JuDiCiALES 
141/2015.

NiG: 52001 44 4 2014 0002671.

ETJ EJECuCióN DE TíTuLOS JuDiCiALES 0000141/2015.

Procedimiento origen: DESPiDO/CESES EN GENERAL 0000648/2014.

Sobre: DESPiDO

DEMANDANTE/S D/ria: MOHAMED KAMBOuA LAGzHAOJi.

ABOGADO/A: LuiS MiGuEL SÁNCHEz CHOLBi.

DEMANDADOS: D./D.ª EL KHAOuyANi AAROuROu LAHBiB, BuzziAN 
ABDESELAM LAHBiB, FOGASA FOGASA

ABOGADO: LETRADO DE FOGASA.

EDICTO 

D.ª MAGDALENA zARAGOzA pÉREz, Letrado de la Administración de justicia 
del juzgado de lo Social n.º 1 de MELILLA, HAGO SAbER:

Que en el procedimiento EjECUCIÓN DE TíTULOS jUDICIALES 141/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. MOHAMED KAMBOuA LAGzHAOui 
contra EL KHAOuyANi AAROuROu LAHBiB/BuzziAN ABDESELAM LAHBiB, sobre 
DESPIDO N.° 648/14, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“DECRETO

Letrado de la Administración de justicia D.ª MAGDALENA zARAGOzA pÉREz.

En MELILLA, a cuatro de abril de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

pRIMERO.- En las presentes actuaciones se dictó auto despachando ejecución 
con fecha 05/01/16, a favor de la parte ejecutada, D. MOHAMED KAMBOuA 
LAGzHAOui, frente a la parte ejecutada, EL KHAOuyANi AAROuROu LAHBiB/
BuzziAN ABDESELAM LAHBiB, por la cantidad de 13.823,24 euros en concepto de 
principal, más otros 829,39 euros en concepto provisional de intereses de demora y 


